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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS. 

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública 

es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las 

autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la 

obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, CLASIFICACIÓN DE LA. Si la información, 

con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos 

personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, 

atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 

para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al 

solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en 

responsabilidad. 

DE LA ELABORACIÓN DE LAS VERSIONES PÚBLICAS. Los Sujetos Obligados 

deberán de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que 

considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que 

establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del 

acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la 

respuesta, de lo contrario se consideran documentos alterados o de clasificación 

fraudulenta. 

Página 1 de 40 



(l. 
Recurso de revisión: ~, 

'·' ~,fr:i,em N d. ~· L 
CcJ 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

02418/INFOEM/IP/RR/2017 

Poder Judicial 
José Guadalupe Luna Hernández 

ln,!llu\o do Tnump,..,,clo, Ao..,o o 11 lnform,clÓO P1lb1"'"- y 
Pn>too,16n do Doto, ''""º"'''" Ool E>hKlo do Mó:<loo Y Munlclploo 

Índice. 

ANTECEDENTES ................................................................................................................ 3 

CONSIDERANDO ......................................................................................................................... 7 

PRIMERO. De la competencia ................................................................................................. 7 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia ..................................................................... 8 

TERCERO. Planteamiento de la Litis ....................................................................................... 11 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto ...................................................................... 13 

I. El derecho de acceso a la información ................................................................ ............ 13 

II. De la respuesta y los motivos de inconformidad . ........................................................... 15 

III. Del informe justificado . ..................................................................................................... 23 

SEXTO. De la versión pública .................................................................................................... 26 

RESOLUTIVOS .................................................................................................................. 38 

Págma2 de40 



'""~'"º <!<> Tron,por,,nolo, ll«,no • l• l"'om,oolón Públi.,. y 
Protoocl•n do D,.,. "'""'""'º' dOI Ea\odo do Máldoo y Municipio, 

Recurso de revisión: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

02418/INFOEM/IP/RR/2017 
Poder Judicial 

José Guadalupe Luna Hemández 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintinueve (29) de noviembre 

de dos mil diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 

02418/INFOEM/IP/RR/2017, promovido por  en su calidad de 

RECURRENTE, en contra de la respuesta del Poder Judicial, en lo sucesivo el 

SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los 

siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El día veintidós (22) de septiembre de dos mil diecisiete, se presentó ante el 

SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 

00522/PJUDICI/IP/2017 mediante la cual requirió: 

"QUIERO TENER ACCESO TOTAL A UNA COPIA DIGITAL DE TODOS LOS 

PROCESOS QUE SE LLEVARON PARA EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO 

INTERNO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, CON ACCESO 

TOTAL ME REFIERO A (TANTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA-LP, COMO DE 

LA INVITACIÓN RESTIRNGIDA-IR): • ACTA DEL COMITÉ 

CORRESPONDIENTE QUE AUTORIZÓ LOS PROCESOS (LP E IR). • 

NOMBRES DE LAS EMPRESAS PARTICIPANTES EN AMBOS PROCESOS 

(SEPARADO POR PROCESO). • JUSTIFICACIÓN DEL PORQUE INVITARON 

A DICHAS EMPRESAS Y NO A OTRAS A LA IR. • BASES TÉCNICAS DE 
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AMBOS PROCESOS. • EL ACTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES DE 

AMBOS PROCESOS. • LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS QUE 

PRESENTARON LAS EMPRESAS PARTICIPANTES EN AMBOS PROCESOS. • 

EL ANÁLISIS TÉCNICO Y CUALITATWO QUE REALIZARON AL INTERIOR 

DEL PODER JUDICIAL PARA ASIGNAR EL CONTRATO A LA EMPRESA QUE 

RESULTÓ CON "LAS MEJORES" CONDICIONES PARA EL PODER JUDICIAL. 

• ACTA DE FALLO DEL COMITÉ CORRESPONDIENTE DONDE SE LES DIO 

A CONOCER A LAS EMPRESAS, CUAL FUE LA ELEGIDA POR EL PODER 

JUDICIAL. • EDIFICIO DEL PODER JUDICIAL DONDE SE ESTÁ 

OFRECIENDO EL SERVICIO POR LA EMPRESA GANADORA. • EL LISTADO 

DE TODOS LOS EQUIPOS QUE UTILIZA LA EMPRESA PARA BRINDAR EL 

SERVICIO (SEPARADOS POR EDIFICIO). • EL PROCESO QUE SE SIGUE, 

PARA VALIDAD LAS COPIAS REALES QUE SACA LA EMPRESA 

GANADORA.• EL PAGO MENSUAL (HASTA SEPTIEMBRE 2017), QUE EL 

PODER JUDICIAL HA TENIDO QUE DAR A LA EMPRESA ADJUDICADA. • 

PROCEDIMIENTO QUE EL PODER JUDICIAL SIGUE, PARA GARANTIZAR 

LA BUENA CALIDAD DEL SERVICIO. "(Sic) 

• Señaló como modalidad de entrega de la información: a través de SAIMEX. 

2. El día diez (10) de octubre de dos mil diecisiete, se emitió la respectiva respuesta 

a la solicitud de información materia del presente recurso de revisión, en los 

siguientes términos y adjuntando el archivo electrónicos ANEXO SIP 522-

2017zip, mismo que ya es del conocimiento de las partes, razón por la cual se 

omite su inserción. 
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" ... toda vez que, la Unidad de Transparencia es una unidad de enlace, se hace de su 

conocimiento lo informado por la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, lo cual 

menciona: De acuerdo a lo requerido por el solicitante, se remite información relativa a 

los procesos adquisitivos de la Licitación Pública Presencial número LP-PJ-04/2017 y a 

la Invitación Restringida número IR-PJ-08/2017, ambas correspondientes a la 

Contratación del Servicio de Fotocopiado Interno. Cabe mencionar, que en cuanto al 

proceso de Licitación Pública este fue declarado desierto por el Comité de Adquisiciones y 

Servicios. Asimismo, se adjunta en formato electrónico las documentales siguientes: 1) 

Acta de la 8° Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios. 2) Relación 

de empresas participantes en ambos procesos. 3) Respecto de la justificación para la 

Invitación Restringida, se anexa argumento legal para llevar a cabo la adquisición de 

bienes o contratación de servicios mediante Invitación Restringida (Artículo 44, de la Ley 

de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y artículo noventa de su 

respectivo reglamento.) 4) Bases Técnicas de ambos procesos (por separado). 5) Acta de la 

Junta de Aclaraciones de ambos procesos (por separado). 6) Propuestas técnicas y 

económicas que presentaron las empresas participantes en ambos procesos. 7) Minuta de 

trabajo de análisis cualitativo por parte del Subcomité de Adquisiciones y Servicios de 

ambos procesos (por separado). 8) Acta de Sesión correspondiente al Análisis y 

Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas en su revisión Cualitativa de ambos 

procesos (por separado). 9) Acta de Junta Pública para dar a conocer el fallo de cada 

proceso (por separado). Por otra parte, la Subdirección de Servicios Generales informa lo 

siguiente: 1) El listado de todos los equipos que utiliza la empresa para brindar el servicio 

- Se exhibe copia simple con modelo y serie de cada uno de los equipos. 2) El proceso que 

se sigue para validar las copias reales que se saca la empresa ganadora - Se lleva a cabo a 

través de un reporte de toma de lectura el cual es firmado por el encargado del centro de 

copiado, quedando en posesión del mismo para emitir el respectivo concentrado que se 

presenta a final de mes junto con los informes individuales con la finalidad de gestionar 
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el pago correspondiente. 3) El pago mensual (hasta septiembre de 2017) que el poder 

judicial ha tenido que dar a la empresa adjudicada - Se anexa relación de los montos 

pagados de enero a junio, los meses de julio y agosto se encuentran pendientes de pago 

por su revisión y para el día de la fecha, aún no se cuenta con la factura correspondiente 

al mes de septiembre. 4) Procedimiento que el Poder Judicial sigue, para garantizar la 

buena calidad del servicio - Se sigue mediante reportes por parte del personal del Poder 

Judicial, quienes reportan a la Subdirección de Servicios Generales, las fallas que 

presentan los equipos, así como, la solicitud de mantenimiento, posteriormente se requiere 

a la empresa la asistencia de un técnico capacitado para dar el mantenimiento correctivo, 

o en su caso preventivo, a los equipos. "(Sic) 

3. El día veintidós (20) de octubre de dos mil diecisiete, estando en tiempo y forma, 

se interpuso el recurso de revisión por parte d  en contra de la respuesta, 

señalando lo siguiente: 

a) Acto impugnado: "No se entregó la totalidad de las propuestas técnico económicas. 

Por poner un ejemplo, no vienen las cartas de todos los numerales 4.2; para 

ejemplificarlo, de la empresa Atención Corporativa no vemos el escrito al que se refiere 

el punto 4.2.14." (Sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: "No se otorga toda la información 

solicitada, lo que provoca sospechas sobre el proceso por ocultarla."(Sic) 

4. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
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Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hemández con el 

objeto de su análisis. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha 

veintiséis (26) de octubre de dos mil diecisiete, se puso a disposición de las 

partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días 

manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según 

corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO 

presenta,rá su Informe Justificado procedente. 

6. El día seis (6) de noviembre estando en tiempo y forma el SUJETO OBLIGADO 

presentó su respectivo informe justificado, mismo que NO fue puesto a la vista 

del particular ya que contiene datos personales. 

7. El Comisionado Ponente decretó los cierre de instrucción mediante acuerdo de 

fecha veintidós (22) de noviembre de dos mil diecisiete, por lo que, ordenó 

turnar el expediente a resolución, mismo que ahora se pronuncian. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia. 

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 
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conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, 

apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo 

segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 

178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y 

XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia. 

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días 

hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO 

OBLIGADO entregó la respuesta el diez (10) de octubre de dos mil diecisiete, 

de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día once (11) 

de octubre al once (31) del mismo mes de dos mil diecisiete; siendo que presentó 

su inconformidad el día veinte (20) de octubre de dos mil diecisiete, este se 

encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios vigente. 
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10. Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se 

desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la 

información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de 

información corno en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo 

para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, 

es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes 

no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en 

materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo 

tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo 

ordenamiento. 

11. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones 

III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, 

párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que 

toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 

utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 

personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán 

mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos 

que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e 

imparciales que establece la Constitución Federal y local. 

12. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del 

derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda 
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persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 

deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho 

fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o 

su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la 

solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un 

nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su 

identidad. 

13. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en tomo a los conceptos 

de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto 

práctico cor,duciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental 

bajo análisis no lo exige. 

14. Por lo que el nombre del solicitante y recurrente no puede ser considerado un 

requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos 

ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún 

interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por 

este Órgano Resolutor. 

15. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el 

presente recurso. 
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TERCERO. Planteamiento de la Litis. 

16. En la solicitud de información interpuesta po ., se requirió del Poder Judicial 

en términos generales lo referente a: 

A) Acceso Total a una Copia Digital de todos los Procesos que se llevaron para 

el Servicio de Fotocopiado Interno del Poder Judicial del Estado de México, 

(Tanto de La Licitación Pública-LP, como de la Invitación Restringida-IR): 

1.- Acta del Comité correspondiente que autorizó los procesos (LP e IR). 

2.- Nombres de las empresas participantes en ambos procesos (separado 
por prOC!:SO). 

3.- Justificación del porque invitaron a dichas empresas y no a otras a la IR. 

4.- Bases Técnicas de ambos procesos. 

5.- El Acta de la Junta de Aclaraciones de ambos procesos. 

6.- Las Propuestas Técnicas y Económicas que presentaron las empresas 
participantes en ambos procesos. 

7.- El Análisis Técnico y Cualitativo que realizaron al interior del Poder 

Judicial para asignar el contrato a la empresa que resultó con "las mejores" 
condiciones para el Poder Judicial. 

8.- Acta de Fallo del Comité correspondiente donde se les dio a conocer a 

las empresas, cual fue la elegida por el Poder Judicial. 

9.- Edificio del Poder Judicial donde se está ofreciendo el servicio por la 
empresa ganadora. 

-. -
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10.- El listado de todos los equipos que utiliza la empresa para brindar el 

servicio (separados por edificio). 

11.- El proceso que se sigue, para validar las copias reales que saca la 

empresa ganadora. 

12.- El pago mensual (hasta septiembre 2017), que el Poder Judicial ha 

tenido que dar a la empresa adjudicada. 

13.- Procedimiento que el Poder Judicial sigue, para garantizar la buena 

calidad del servicio. 

17. De tal situación se aprecia que la respuesta proporcionada, versa de diversas 

documentales en formato pdf., que fueron adjuntadas en el archivo electrónico 

denominado ANEXO SIP 522-2017.zip, respuesta que fue impugnada a través 

del recurso de revisión, argumentando el particular en términos generales en 

los motivos de inconformidad que está en desacuerdo con la misma ya que le 

resulta incompleta, provocándole sospechas sobre el proceso, por ocultarla; por 

lo anterior, el estudio de la presente resolución versará respecto de: 

De la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO de acuerdo a la 

información solicitada, a efecto de verificar si la misma da cabal 

cumplimiento al derecho de acceso a la información pública. 

18. Por lo tanto el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si el 

SUJETO OBLIGADO con la respuesta a la solicitud de información actualiza 

las causales de procedencia contenidas en el artículo 179 fracción V de la Ley 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

I. El derecho de acceso a la información. 

19. Previo al estudio de la presente resolución, resulta necesario señalar que el 

derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido 

en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su articulo 19.2; en la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto 

de la Particular del Estado de México, por lo que el SUJETO OBLIGADO debe 

ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que 

se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su 

competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación 

de "promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos", entre los 

cuales se encuentra dicho derecho. 

20. El acceso a la información pública es el derecho humano a través del cual se 

puede solicitar aquellos documentos que generen, administren o posean las 

autoridades en ejercicio de sus respectivas atribuciones y competencia. 

21. Este Órgan,o Garante en aras de promover y garantizar la debida tutela del 
' . 

derecho humano de acceso a la información pública, destaca la obligación del 
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Estado, a través de sus diversas autoridades, de preservar sus documentos en 

archivos administrativos y actualizados, supuesto indispensable para hacerlos 

del conocimiento de los particulares que requieren conocer la información 

contenida en estos. 

22. De acuerdo a la Ley en la materia en términos generales, establece que como 

uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el 

derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos 

establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello 

contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan 

trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la 

difusión de la información que obra en poder de los Sujeto Obligados. 

23. Luego entonces aquella información que resulte relevante o beneficiosa para la 

sociedad y no simplemente de interés individual, su divulgación resulta útil 

para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos 

Obligados y las personas puedan buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y 

solicitar información sin necesidad de acreditar su personalidad ni interés 

jurídico. 

24. Los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos 

que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la 

eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la 

información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de 

manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima 
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publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y 

cuando se halle en los archivos documentales de los Sujeto Obligados y en las 

condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o 

procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como 

de igual forma los sujeto obligados no deberán de generar, resumir o efectuar 

cálculos o practicar investigaciones. 

25. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro 

de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano 

Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los 

elementos aportados por las partes.y apegándose en todo momento al principio 

de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

II. De la respuesta y los motivos de inconformidad. 

26. De las actuaciones que forman el expediente electrónico integrado por motivo 

del recurso de revisión en que se actúa, se observa que la Titular de la Unidad 

de Transparencia responde a la solicitud, informando que la Dirección de 

Recursos Materiales y Servicios remitió las documentales mediante formato 

electrónico para cada modalidad de los Procesos adquisitivos de Licitación 

Pública Presencial número LP-PJ-04/2017 y de la Invitación Restringida número 

IR-PJ-08-2017, correspondiente a la Contratación del Servicio de Fotocopiado 

Interno, para mayor referencia se,inserta la siguiente imagen: 
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'"'"'"'°"'Tr.inspo,.nclo,A<oo,oo~ln!o,mocl6n•úblícey 

"'"""'•'•• <lo Clotoo P<non,loa doC Eelado Oo M6xloo y Monrcrp>o, 

Licitación Pública Presencial LP-PJ-04/2017. 
l .... ·~.· .. ·.' ,,, ·-.. ,' _e: 

- "' - - ..... -~r i: i~ ANEXOSSIP 522'2017(5);,\p\ANEXOSSIP >22'2017\LPCPJ:04-2017 - 211' archive, "npad'.ed>ize172;0T0;775bytes 
1- _¡ _____________ ., _____________ , ____ ----·-·-·. ---- ·----·-·. ,- ····-. . --··--···-····------- ·-·---. ----·-·-·--·. -----··--·-·· . - . --·-· .. , ---------···.-···-· ----·-·-····-·--,··----: .... 

~-;;, .:-· · .-- :·. ·: · _·.-.. ·~:-~ ·.:\·-.. · ::,,_\,.·: :, .. ' :.": · ' -~----,.-.. :~ {-··., · "• -- ~--,,_.,-,_. ,_j .. · .. · :.· ,.· · .. :-._. , '· __ -·- '. .. -.-.' .. '.,,. · · __ :.,.: "; · :· ·: ·_,,. -;:·',.·'-~" ..... ~.~;._ ..... :e::.~.;.-.. : .. ;.~ .. :.~.~:~~--·-·;-":~: .•• ~i 
rptQp ..... ste<riicas;p¡Íf 72;2112;603 62.5~2;55i0 , 

~J>ropuestasi eci>nóÍriÍ<;~Pi:ffi 7~ 125,449 6,451,854 J 

toB:.VaS.Siondki,<'P,yS<fe[¡¡¡))?:~df. .. .•.. 3,...,.,1()6 3.040,705 J 

~-.'6:.A?a de.J.u_~~-~b}~·~ra·dara·~~-c;,er,·efi~áil~.~ 341,53f 312;i07 .1 
~5~:Acfa~·-a~~'Yi~~~~,~~:P~P.t:i~;ts;p#, 449,58~ 411,135 J 

¿;_4..MirÍlltáJáh~~:Stihc.§ffl~ipdf . , i?t¡,:116 i56.7~7 J 

f3;Ad:a,deJajÚnta.-adaraf:oria.p'cff'. 724,$75, 658,721 ; 

','2, ~'"'"~·~iff 2;192.m 2;002;083 , 
f'1 .. ~~.:de .. em'p!'6aS·.flaffict~~~p:df 3?(566 '237;498 J 

Invitación Restringida número IR-PJ-08/2017. 

~-r-~ ANé..~S_ SIP-522-~17_ (4}.uf\ANEXOS_:'..~.~-~~!~-P~-~! :-_Zl~-~!:=_!liv~ unp~k~d-~ 1JZ:CT0,775 _byi:~ r Na'~- ~ - ~-------- ----- ,,,. ---- -~- - -·-- - - -- - "" Stze -- Pacted 

1 ,. 
i ·:;U ;r 

i @t~ni~éftt 
i "¿ Propuestas·eCÓnoíniCas:IR~P-MtS:-i-7.pdf;, 
j ~ P{o_pue!5~ ~J~R.1.~c:)~;·~, 
i ~':Pi:i~t~n~·-A~n#?~:~JP-~·~.~ 
i ~.Octa:vaSesr~R'OetCAys-~_::zot7~-:' .... :; 
,·":(;JÚSTIFI<:AdóN~Al!J\!NYtfACléílli~RIN!J)l)A,#1' 
1.~:7~Ácta:,'de~.:?U_blica.pdf', .· ,;.: ·'·.:.'.i:\ ·.~.:. ·. ,: .. :/:··· 
1 ~.s.. AM!~_y·~tua.ciéln;rl~P,r,opJ~:, 
:, ~·s .. r,¡\1.~~ara~a1~\1~~.~~·~~ .. 
j ~':4~:Actade)ájoi:rta·actar~i~:, 

i ":t}:'~~;p_df, / ' . '. 
i ·~_;2-:~1ª~"::~ep.:iotHS~,..~:.fi~,6~/(~ky}~ 
i .~~,rr Li!rta,ccio,.de'-empt~as;.pdf., 

·25,000· 
7;476,26!l 

38,245,.709 

29',204;302 
3;364, 106 

77.°'"' 
274,692. 

319,.703' 
.86l,9Zl' 

61'1;049. 

~~T51 

,.231~1,s::f 
425,953 

20,632. 

6,82.7;92:S: 
34;.858,400 

~.33.1,183 

:3))40,705 

,64,~ 

240,636 
291,530 

619,'430 

SS.3,024 

J,819,.265 

1,:11~,1:54 
341,.113 

27. De la respuesta que el servidor público habilitado generó se ilustra el siguiente 

cuadro comparativo con la finalidad de saber si se da cumplimiento a todos los 

requerimientos y si lo motivos de inconformidad resulta procedentes: 
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1.- Acta del Comité 
correspondiente que autorizó 
los procesos (LP e IR). 

2.- Nombres de las empresas 
participantes en ambos 
procesos (separado por 
proceso) 

3.- Justificación del porque 
invitaron a dichas empresas y 
no a otras a la IR. 

- ACUERDO NÚMERO CAyS-BE-001: Una vez 
analizada la propuesta, por unanimidad de votos de 
los integrantes del Comité de Adquisiciones y 
Servicios con derecho a ello, autoriza llevar a cabo los 
procesos de Licitación correspondientes, en el 
entendido de que sean celebrados en proceso 
independientes el servicio de impresión y el servicio de 
fotocopiado, a fin de obtener mejores condiciones 
comerciales por cada uno de los proyectos. (Octa'Da 

Sesión del CAyS del 2017.pdf) 

l!MP<naSA<alOMT""'I,$ 

,~ SIST2hWl DfU11'1'6~Sl<>N rn,.rr,..,, SA t:r. 0,-_\<. 
~- ·r¡¡,;",REOE$YSER\IICIOS INFO~IN-.TICOS, \ A, O,: O 11. 
J .. 
-<
11  
O.·ATÍltlCfON<XJ!<l>Ql'<"IIVA,lA t:?! C.>'. 
1.   

1,"
2.-ArEN<:IOtl i;:IJRP<'JR"l'lV•\ G-A Of'. C}J. 

·•v,s a.,-·wsrl,Ml\l, P"ic"l~RESJON !ll<lITAl., 'S.J\ !l~ c.v .. Tl'.1: 
...i;;oos "r   

(PAIUlclPAAClrl UN ... , 
~tC1'I.'\OION·<.'~8UCA <>A~~!aN<CóAL lr>-.!'J-')•.121H7, M1SMA <:>lila J'UrC 
ClEO(.>-AA(lAl>f.~lf.Rl'A) 

ÁSl&TI~RON AlACTO OE PREsaiTAC>Oit\'o\l'[RTI.J ..... DF. 
l'IOCFUEZrAS 

¡_'. SISTlcj#S o~ lMf'C1i-~LÓN ,,110:1rA1. S A. []O¡ C.11. 
2.·A~m;,0NO)RP.:,'1lATI\I~. ~ !l OF. C,V 

alPIIESA,S PAi!TICIPANTU i;N I.A k!ClTACIÓNJiÚBUOA ?RESENCl"1. 
NÚME;RO u>-PJ.G412017, F'"ARA LA CONTl'IATACIÓN OEL SERVIClO Dio 

FOTOCOPIADO INTERNO; 

AOaUIRlERON Bi\SF.S 

1:;:~fvkMEi.~= l~~~J.t~~~;:·oE e.V 
3.-    
4.-
5.- CICO>'IS>\ &A, DE C.V. 

ASISTIERON AL ACTO DE PRESE~TAClóN Y APeRTUAA DE 
PROPUESTAS 

1.·SISTeMIU, DE /Mf'RESlÓN OIG;fAL. SA OE e_ V. 
2.- tec REOES '!' SERV,CJaS INr-ORMAncos, 5,1. Of: c:v 

(Listado de empresas.pdf) 
(Listado de empresas participantes.pdf) 

SI 

SI 

SI 
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4.- Bases Técnicas de ambos 
procesos. 

5.- El Acta de la Junta de 
Aclaraciones 
procesos. 

de ambos 

6.- Las Propuestas Técnicas y 
Económicas que presentaron 
las empresas participantes en 
ambos procesos. 

OEaCCJ<.1N Cl.V\RTA 
DE'. U, INVll"ACION RESTRINGIDA 

~lle~!u. 4~.- '-'> &,,:,a!ad~. '"" ,.,lld...J.,., lo• lrl~~r,~1..,;,00,nfo;otrn<is<ao y '"" ~l"'":~m)c){~• pod,,iO 
~~;¡lr,r y co~tr.atar "'"''""' mOdl•nlo 1n~11 .. <1on , .. t,1ng,<1a, c,.,anota· 

\, S&11ubh,r~ ~..,¡ª"'~" n...i..-1.o-11T1 .P"""'°""'""'º ~"lieit~c16", o 

11,., B J,.,~ .. nt r. =~::!!f! ""'~"'""" <1.1:'IO!r rru:eto.,""-1.abl""i<!"" ?"Ynl !>tOIIUP"""1A> <lo Egt<l<l<l,<iol 0

:Gc,0\"'1'1,fl o.i f."'°'''fo "" liAo\r«'-"<i•I <j..-oJcio º""""""'~'""'-"· 
·¡;¡,,.s.e-.iarla. la,, mu~a<t<,r, loo !1i'~un~t<,;, H.mlniw;,11.,.,, 1 J® ayim<ll"11"'1tQ>.., •~"1~n<lrM d~ 
1rnr.clannr <!1-ímporlc<I .. I~• ,>p,,rad~n .. , ,;,,n e,I llfflll6oil<¡ •~ q¡;'3C!;,.r- oc.mp,10-.diO~-..""I ~~ •uw•,:~ 
<tl,~~cllm, U> S":""'l"'la,d~ta c:~tr~l:.,la y !-"'~.,.<!e oonlrol inWflo, ,n ol ~bito•~"" 
:O.m~elmodJI', "'91latai1 ~I <>ump11ml11,uo :k.,._,,._ ~i~¡,c,,icofón 

F.o-1• ;nsl(ac;6o <llrtaJvi m;,ocin<,aro•.., nn of ptocc,o dna<lg1u,<1~n_ apH"'lrá ,., mt><lJllsd,i,: ce- .,,b~;r:~ 
I"-" 
}~r::'.! ~-~n!~ p;'!.":;~~~!,~:'!::'u~·~~"",.'..ª1r~":i~,~ e~r~:.~1~ :i'"l::~M:~r,:; 
~·-••-=c1tnóo""lotnofr,~m"'"d~o,,w-r"1orldv• 

ff_, 
fA."'11~~1o:·4ll.• l:'I ¡oro"°"lml..,,..n no ln~l\ll.CÓ!t r.,.y1n;.14·,.,.- d".,.;,rrot,,.,.ll-"" 10, lftmin'"' ~• "" 
iJtdl=t,, p~b=, ~ ~on !«' la ?l,lbl•<ffll.n ..:lt>i, oow<><:;>1ott1a. 

~1Í~i,lo ir,. EJ f~•ml~:.~,o •• HWll,,dóe 1ootr1.,g1~~ ,..,i<Jod:o"'nl. d...i ... 10. °"~""°" no ,e pr,,...,,.1n 
,J$>l>ll.,.,a~l""no-,;io;,c,¡mot~""' l<>•r<>o~1~11o,, ""1""-'~ctcl<Ner, r~~ba>""" 

(De las excPnciones a la licitación (Ley).pdf) 

BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
LP-PJ-0412017, PARA LA CONTRATACIÓN DEL LOS SERVICIOS DE 

FOTOCOPIADO INTERNO. 

BASES DE LA INVITACIÓN RESTRINGIDA PRESENCIAL 
IR.PJ-08'2017, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO 

INTERNO. 

(Bases de licitación.pdf) 
(Bases.vdf) 

ÁCTA DE LA JUNTA ACLARATORIA DE LA LICITACIÓN PÚB_LlCA NACIONAL 
PRESENCIAL NÚMERO LP-PJ-0412017, PARA LA CO~TRATACIÓN DEL.SERVICIO DE 

FOTOCOPIAOO INTERNO. 

ACTA DE LA JUNTA ACLARATORIA DE LA INVITACIÓN RESTRINGIDA PRESENCIAL 
NÚMERO IR-PJ-08/2017, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO 

INTERNO. 
(Acta de la junta aclaratoria.pdf) 
(Acta de la junta aclaratoria.¡,df) 
<:CMITfD~ AllQtll:,JcJONU r Sl!JIYIC:IOS 
OEl_POD!R JJ.Ji>ic;IAt DEI: E!:t.o.<>O !le MÉ:lll;O 
Pl\n!N"1' 

¡1CITACIÓJ,J PÚ~i.lCA NACIONM P~ESENCV,L Ll''1"J--:,.O,-:l;Ol7 
PAJ;,A \A =oNTlV,TAMN cig ,rn.sE~'-'lC:JOS D~ J'Ofó<::OPJJ\DO iNliiR.NO 

PROPUESTA TECN1CA 
~ 

s,,,,,;~jo dio fntocor,i~do a<lf!'ll'llair.&<10 por fOO (oc,n) eqc,jpoo d"·1olocopiado re,mno IJU:luradOll en 
óptirn:i,, ,;,~ndlclone• do, tunc1:rriarr,1<,rru, kls e¡¡Lll¡om¡"" deberán 1-m;ls ae <k>o a~<>S de antig~eda~. 
con:...- ea"'cterl•1cu qu .. ~ .;o!ll;n.,..i:l6n,,., dstailan: ([ocle• 1"'5 eq"1po,, ~<>Jo impl'!IJII..., ,.n cc,lc,rneg-;01 

Ttred 
POU•~ ,oo,cull ~EL U.T .. PO D~ AAÉl<IW 

ne Jtlil)ES., sE,MQO!l l'l:FOl!l\<,i,Tims, ~ DEC,V, 

"'~'~""-''º'""""'""'""'' 

,o1.._,,co,a~,,~.,., ... ,o,.,. 

,o..,.,t"11 ~°'"'"'°""'°', '"'-"'"°' °" ,omnJUOt<lAI. º"'"~~º oc""'""'º 
v,1'!""'1~"'-JaUc .. ,...,.,'<><•1',.,f>lel•LN<lwe"""U'""·""'>,a1 
l>M)I U>«ll'ITAATM:H);a o<l?"'""""'""""'Q1"QCC1'1.ol>O"'Tr""°. 

A:r.ENCl'ON CORPORATIV.A º"" MEX1CO 
e...A.._DEC.V, 

PROPU-ESTA 
ECONÓMICA 

INVITACIÓN RESTR::11':"GID.A. 
PRESENCIAL IR-PJ-08/2017 

SI 

SI 

Parcial 
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7.- El Análisis Técnico y 
Cualitativo que realizaron al 
interior del Poder Judicial 
para asignar el contrato a la 
empresa que resultó con "las 
mejores" condiciones para el 
Poder Judicial. 

8.- Acta de Fallo del Comité 
correspondiente donde se les 
dio a conocer a las empresas, 
cual fue la elegida por el 
Poder Judicial. 

lNV\TAl:~111.=I .. Gl~~i!SffiC,AJ:'_ltWMEflO 111.-~J:tor, 
PAA~,Í.A:COf'!l:1:"~T4CIÓl'<OELSUl'Wl<Jc:rJ;>EFQ't'C_Ct>PO~~f'O.'··f' 

COMITc-O!:AE>O<JJ51óbNE!,~S~=Dn-
pooauuo1C1A1..1>EL l!sTADO OEM~>O:éo 
"'.~ .. 

f.ni_~r~-,·· w ,~-, .. .,,T~ m,:;rn,N<'ÍJ:OÁ »H!.'S<'t'IOAS ,.,_.,...;"°:i,...:,,Hl,,n;._,,, "!',l,;._i.A CONU!ATI\COJN 
t><s~:Srnv!CIO DE,FOJOC0,,"11;,0'INTl'ftNa. Como.,..._.,.""'''""'º} d~ """"1: ':<'M'I,, .. ,.,. SA ·~ '"V, 

J>"'l'll(IH.., bll)to pn,..,,t11'<1o-~"."lr·~,<J,d\q-~ASU..:JMP~CS1ÓHpt<:.ITAJ..~,..., OE C.Y,:'•> dlnribulO<>< 
~¡,.,;., d<' In ,,,nn:aodo nq"1po.<.q-...-,o1.,,.,,_ y""""'"' con·-~r,..,.po;t<,o 11~_ . ..,+.,,-.ciP~cs:v ,~nlro n º" "" 
~ransl.c~r '"·°""Unul<.laci.=~<18 y w,<><>:-,n1«,,d ,t,,l,....,...,l,10 =l~t1>:k ""la '"""'•cl6n. 
TENCJÓN: CORPORATIVA DE MSCICO 

S.A. DE C.V. 

PROPUE,STA TÉCNICA 

INVITACIÓN RESTRINGIDA 
PRESENCIAL IR-PJ-08/2017 

(Propuestas técnicas.pdf) pag.35 
(Propuestas económicas.pdf) 
(Propuestas económicas IR-PJ-08-17.pdf) 
(Propuesta técnica RICOH.pdf) 

· uesta técnica Atención Co 
ACTA DE SESIÓN CORRESPONDIENTE AL ANÁLls°IS Y EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 
TECNICAS Y ECONÓMICAS EN SU REVISIÓN CUALITATIVA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL PRESENCtAL NÚMERO LP-PJ..()4/2D17, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
DE FOTOCOPIADO INTERNO. 

ACTA DE SESIÓN CORRESPONDlENTE ÁL ÁNALISIS Y EVALUACIÓN OS PROPUESTAS 
TÉCNICAS YECDNÓMlCAS EN SU REVISIÓN CUALITATIVA DE LA INVITACIÓN RES'TRJNGIDA. 

PRESENCIAL IR..PJ-DB/2017, PARA L.ACON'TRATACIÓN DEL SERVJCJO DE FOTOCOPIADO 
INTERNO. 

-:.-!-.~~~:~1J::~::~r~~~r=.:.~~~~:2·~·~ ~~~-l ·~·;.=~~,,-~ 
.:J001 ,'PJ,OM01f,!"!!-~2ilWCIOtli-~do!!lfll,' . . . · ' . r ~!)"J1.. ! 

~~-~~~~;~~~=-~~t;~~·~:~w~'·;¡o~f HMl'Oll~ i _~~-~¡ 
=~~-~"~~".'.:.~~~.~.:-~:~~?--~~.w~~":~oisaE<:.m,'1,,: ffi*'~ \ 11:•.,ti.1" ·¡ 

(Acta de análisis y evaluación de propuestas.pdf) 
(Minuta (análisis Subcomité).pdf) 
(Análisis y evaluación de propuestas.pdf) 
(Minuta (análisis de Subcomite}. d 

ACTA DE JUNTA PÚBLICA PARA DAR A CONOCER EL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACKJNAL PRESE~CIAl ~ÚMERO LP·PJ..0412017, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 

· '"' - DE FOTOCOPIADO INTERNO, 

ACTA DE JUNTA PÚBLICA PARA DAR A CONOCER El FAUo' DE LA INVITACIÓN 
RESTRINGIDA PRESENCIALIR.PJ-08/20171 PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

FOTOCOPIADO INTERNO. 

(Acta de junta pública para dar a conocer el fallo.pdf) 
(Acta de 'unta 'blica. d 

SI 

SI 
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9.- Edificio del Poder Judicial 
donde se está ofreciendo el 
servicio por la empresa 
ganadora. 

10.- El listado de todos 
equipos que utiliza 
empresa pará · brindar 
servicio (separados 
edificio) 

los 
la 
el 

por 

11.- El proceso que se sigue, 
para validar las copias reales 
que saca la empresa 
ganadora. 

12.- El pago mensual (hasta 
septiembre 2017), que el 
Poder Judicial ha tenido que 
dar a la empresa adjudicada. 

13.- Procedimiento que el 
Poder Judicial sigue, para 

r'-=-•u_,~ __ •_._~_"_"_."""_'_._"_"''_'"_"'_""_'~" --'--"_"_'-_"_'"_"_'"_"_.E''•~-=~· --· 1,ro"""""!. ... 

e-1-----------+--------f~~~--~ 
e+---------· ----~'---

(ANEXOS SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS 
GENERALES.pdf) 

(ANEXOS SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS 
GENERALES.pdf) 

... Se lleva a cabo a través de un reporte de toma de lectura el 
lrual es firmado por el encargado del centro de copiado, 
wuedando en posesión del mismo para emitir el respectivo 
concentrado que se presenta a final de mes junto con los 
finformes individuales con la finalidad de gestionar el pago 
orrermondiente. 

""""·~"'"'"''"""'""'~'' 
~"'""·"'"-"""'"'"' .. '"""''~'""''"""""'""".,.,, 

. .,,.,,_·"""'"" 

.,....,..,_,., .... """'"""'~-··-·""'-"""'""''° 
MONTO PAGADO PERIODO 

'"""'"' 
'"'"'' ""''""" 
;!:!::~~:: l•>',)\"""""""''~"'"~""=.:M• 

"""'"""""'°'""'º'~'"''"'""" 

(ANEXOS SUBDIRECCIÓN DE 
GENERALES.pdf) 

SERVICIOS 

... Se sigue mediante reportes por parte del personal del Poder 
udicial, quienes reportan a la Subdirección de Servicios 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 
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garantizar la buena calidad 
del servicio. 

~enerales, las fallas que presentan los equipos, así como, la 
solicitud de mantenimiento, posteriormente se requi~e a la 
empresa la asistencia de un técnico capacitado para dar el 
mantenimiento correctivo, o en su caso preventivo, a los 
!"nuivos. 

28. De lo anterior se tiene que el SUJETO OBLIGADO a través de su respuesta, 

proporciona la mayor parte de la información requerida, dado que de los trece 

puntos que se solicitaron dio contestación a todos; sin embargo, el particular se 

inconforma refiriendo que la información es incompleta con respecto a la 

información relativa con las propuestas técnicas económicas de la empresa 

Atención Corporativa y señala como ejemplo la falta de la documental que 

tenga relación con el punto 4.2.14. 

29. En ese tenor, es de apreciar que e) SUJETO OBLIGADO no niega la existencia 

de la información que le fue solicitada, si no por el contrario éste hace la entrega 

de la misma, razón por la cual resulta innecesario entrar al estudio de la 

naturaleza de la información ya que a nada práctico nos conduciría. 

30. El SUJETO OBLIGADO proporcionó diversos documentos a su respuesta a 

través de los cuales pretendió dar cumplimiento a cada uno de los 

requerimientos, incluso a algunas inquietudes que el particular manifestó. En 

ese contexto cabe señalar que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la 

información que generen, posean o administren en el ejer_cicio de sus funciones, 

atribuciones y competencias que se les requiera y que obre en sus archivos, sin 

que tal obligación los constriña a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o 

practicar investigaciones, lo anterior conforme a lo dispuesto por el artículo 12 

Página 21 de 40 

' .. 



~· 
i1nfoem 

Recurso de revisión: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

02418/INFOEM/IP/RR/2017 
Poder Judicial 

José Guadalupe Luna Hemández 
lnotl<UIOdoTrnn,p,,.ncO,,,.ecoooal,lnrom,oc[ónP!blll:•y 

Proro,clón do Ootoo ?otBonol .. d,I Eo!Ddo do M.Woo y "•nlelplo• 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, dispositivo legal que literalmente establece: 

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o 

conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la 

información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que 

ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el 

procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no 

estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

31. Es decir, el Derecho de Acceso a la Información Pública se satisface en aquellos 

casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información 

pública, toda vez que no se tiene el deber de generar un documento ad hoc. para 

satisfacer la solicitud. Sin embargo, en el presente asunto, es de reconocer que 

el SUJETO OBLIGADO respondió a cada punto y adjunto documentos con el 

objeto de atender y garantizar la solicitud de información. 

32. Sin embargo, de la revisión que este Órgano Garante realizó a cada una de las 

documentales de que el SUJETO OBLIGADO ofreció como respuesta y 

atendiendo a los motivos de inconformidad, se tiene que de manera puntual fue 

la mayoría de los numerales atendidos a excepción del punto 6, por el cual se 

inconforma el particular, mismo que se pretendió atendér mediante el informe 

justificado. 
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33. Luego entonces el SUJETO OBLIGADO estando en tiempo y forma éste remite 

la información faltante mediante la presentación de su informe justificado. 

III. Del informe justificado. 

34. El SUJETO OBLIGADO informó que por un error involuntarios de lectura, 

otorgó la información que supuso daría atención satisfactoria a la solicitud, sin 

ser ésta suficiente para contestar la solicitud del peticionario, razón por la cual 

fue mediante el oficio número 3013404000/465/2017, de fecha veinticinco de 

octubre de dos mil diecisiete, la Licenciada Laura A. Andrade Rojas, Directora 

de Recursos Materiales y Servicios, proporcionó la información que 

complementa la solicitud original del recurrente. 

35. Ahora bien la información remitida corresponde a la totalidad del punto 6 y esta 

consiste en dos archivos identificados como TEC REDES OK.pdfy SID OK.pdf, 

lo cuales corresponde a la Licitación Pública Nacional Presencial lP-PJ-04/2017, 

el primer archivo se integra de 182 hojas y el segundo de 136, ambos que hacen 

referencia a la propuesta técnica presentada por los respectivos representantes 

comunes de las empresa Tec Redes y Servicios Informáticos. S.A. de C.V. y 

Sistemas de Impresión Digital S.A. de C.V., y contienen diversos oficios, folletos 

de las especificaciones de los equipos de fotocopiado, currículum empresarial, 

certificados de cursos de impresoras multifuncionales, contratos de 

arrendamientos de equipos multifuncionales para el servicio de fotocopiado, 

entre otros. 
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36. En cuanto a la información relativa a la Invitación Restringida Presencial IR-PJ-

08/2017, se adjuntaron los archivos electrónicos SID OK.pdf y ATENCIÓN 

CORPORATIVA OK.pdf, de las empresas Sistemas de Impresión Digital S.A. 

de C.V. y Atención Corporativa de México S.A. de C.V., el primer archivo se 

integra de 184 hojas y el segundo de 235 ambos contienes oficios diversos, 

folletos de especificaciones de los equipos de fotocopiado, condiciones 

comerciales, cirrículum empresarial, certificados de cursos de capacitación, 

contratos diversos, entre otros. 

37. Luego entonces, si bien es cierto que con la información remitida mediante el 

informe justificado se colma la totalidad de la información al punto 6 de los 

requerimientos, este no se pudo poner a la vista del particular ya que se observó 

que contien2 diversqs datos person,ales de diversas persona fisicas y morales, 

de empresas privadas, así como de instituciones públicas diversas, datos 

consistentes en domicilios, RFC, correos electrónicos, números telefónicos, 

nombres, números de folios de credenciales de elector, número de cuentas 

bancarias, etc. 

38. Por lo que de lo anterior se puede resaltar que ajustándose al marco legal y a 

los principios establecidos, este órgano garante debe revisar a través del medio 

de impugnación que el SUJETO OBLIGADO proporcione respuestas 

completas garanticen en su totalidad el derecho de acceso a la información, 

como lo dispone la ley de la materia: 
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Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá 

garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, 

verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de 

excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria 

en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso 

a la información de toda persona. 

39. Por lo que derivado de todo lo anterior, resulta procedente ordenar, en versión 

pública y de manera completa lo siguiente: 

a) La información remita mediante el informe justificado correspondiente a 

las Propuestas Técnicas y Económicas que presentaron las empresas 

participantes en los procesos de Licitación Pública Nacional Presencial IP­

PJ-04/2017 e Invitación Restringida Presencial IR-PJ-08/2017. 

40. Antes de concluir el presente asunto, es necesario señalar que si bien es cierto 

que el Sujeto Obligado proporcionó informe justificado, también lo es, que 

dentro de la información vertida se encuentra información susceptible de 

clasificarse como confidencial, misma que debió ser protegida, situación que no 

ocurrió. Es así que se advierte que entre los archivos que fueron 

proporcionados en informe justificado se encuentra diversos datos personales 

que fueron mencionado en líneas anteriores. Por lo que es menester dar vista al 

Órgano de Control Interno de este Instituto para qúe en ejercicio de sus 

atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con 

fundamento en el artículo 190 de la ley de la materia, el cual señala que cuando 
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este órgano determine durante la sustanciación del recurso de revisión que 

pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el 

incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás 

disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del 

conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que 

éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo 

resultado deberá de ser informado al Instituto. 

SEXTO. De la versión pública. 

41. Así mismo debe destacarse que debido a la naturaleza de la información 

solicitada, pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez 

que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Irúorrnación Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por 

la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en 

su caso generar la versión pública del documento o por aquella información que 

deba ser clasificada en su totalidad corno irúorrnación reservada, por las 

consideraciones que se estimen pertinentes. 

42. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud 

de acceso a la irúorrnación pública, constituye una restricción al derecho humano 

de acceso a la información. Corno reiteradamente han dicho, diversos órganos 

jurisdiccionales, ningún derecho es absolutol aunque cualquier límite o 

1 RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN 
CUENTA PARA CONSIDERARLAS VA UD AS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin 
embargo, la regulacioÍ1 de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito 
de restringir los dere<:hos fundamentales sean validas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos; a) ser admisibles dentro del aínbito 
constitucional, esto es, el legislador ordinario solo puede restringir o suspender el ejercicio de las garanti'.as individuales con objetivos que 
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restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de 

estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de 

corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio 

o valor que se pretende preservar.2 En este caso, la clasificación total o parcial 

de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento 

legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el 

cumplimiento de los otros dos requisitos. 

l. Requisitos previos 

43. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, 

señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza 

puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtencidn de los fines que fundamentan la 
restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtencrón de esos objetivos, sino que debe 
ser la idoÍlea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios 
menos restrictivos de derechos fundamentales; y, e) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencra entre la 
importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de 
que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos 
constitucionalmente protegidos. Asl, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en 
primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses 
constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, SJ la distinción legislativa 
se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberan estar 
en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos 
amparados por la Constitución, en aras de la consecucio'n de los objetivos legi'timos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover 
el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima E'poca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533. 
2 "67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las 
siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido 
definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos 
autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines 
imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende 
lograr". Relato ria Especial para la Libertad de Expresión, Comisión In ter americana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el 
derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. 
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alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los 

encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las 

áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el 

Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se 

trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) 

que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar 

(contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación 

( confidencialidad o reserva). 

44. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 

132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha 

clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, 

porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una 

versión pública para cumplir con sus obligaciones. 

45. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir 

acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 

108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede 

hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un 

expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un 

acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez 

datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados. 
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II. Supuestos de clasificación 

46. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos 

supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por 

confidencialidad. 

47. Mientras que los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, 

respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser 

clasificada como confidencial: 

I. Se refiera a la información privadá y los datos personales concernientes a una persona 

física o jurídico colectiva identificada o identificable; 

II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 

titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 

III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo 

dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 

acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos 

facultados para ello. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos 

o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como 
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48. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, 

respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse 

de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con 

esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de 

clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón. 

49. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar 

claramente-él tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje3 para 

acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis 

jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el 

titular del área que administra la información. 

50. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de 

Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea 

sometido al conocimiento del Comité de Transparencia. 

3 "De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo 
'x es un Y'. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, by e pertenecen 
al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y 
también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que 
tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de nn x que tenga las propiedades a, b, c y d 
diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene 
aquí explicitarlas e ir paso a paso. 
"También en el campo general de lo normativo realizarnos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de 
acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio 
es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la 
acción por la que A _I::-tat9 a B int~cional o impru.~ent~mente ... 
"En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios 
de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo 
el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho" GARCÍA AMADO, Juan Antonio. "¿Qué es ponderar? 
Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación" en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. 
Pp 1-19. 
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111. La intervención del Comité de Transparencia. 

A. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación. 

51. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la 

Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción Ill del numeral 

Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
_..,-, 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 

públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para 

confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho 

el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no 

aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y 

confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo. 

52. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por 

lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario 

que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad 

que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es 

decir, que cumpla con el principio de reserva de ley, por lo que no está demás 

señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de 

Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se 
'1 • ,,• a.-d' .· ::: · , {t , .. 

integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área 

coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado 

siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica 
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entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar 

vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano. 

53. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de 

asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue 

después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área 

que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los 
,, 

asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas 

previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera 

instancia, por el Comité de Transparencia. 

B. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 

54. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el 

supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta 

correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del 

procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos 

aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 

y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y 

el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar 

que la c,ar_gJl de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los 
- ·- ," , .. 

sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la 

clasificación. 
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55. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, 

esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es 

necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando 

que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, 

debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por 

las que se deben aplicar al caso concreto. 

56. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos 

fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el 

procesalista José Ovalle Fabela, en su obra "Garantías Constitucionales del 

Proceso", refiere que " .. .la garantía de fundamentación impone a las 

autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los 

hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar 

los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, 

todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de 

igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los 

razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos 

hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se 

debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho .... " 4 

4 Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo lli, 
marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf el 
viernes 16 de junio de 2017. 
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57. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia 

respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los 

siguientes términos: 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y 

motivación legal, deben entmderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable 

al caso, y por lo s~gundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que 

llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto 

previsto por la norma legal invocada como fundamento. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C. V. 28 de junio 

de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge 

Alberto González Álvarez. 

Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. 

Unanimidad de votos. Ponente: Amoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro 

Esponda Rincón. 

Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de 

votos. Ponente: Amoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos 

Ramírez. 

Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. 

Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: 

Gonzalo Carrera Malina. 

Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad 

de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique 

Baigts Muñoz. 
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58. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando 

se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando 

se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la 

autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. 

59. En consecu~r1cia, la _fundamentación y motivación implica que, en el acto de 
- - ,., ' •, 

autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen 

claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De 

este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, 

permitiéndole una real y auténtica defensa. 

60. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los 

Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben 

acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar. 

61. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con 

claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de 

suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la 

nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente 

público, no,así todo~ los datos e<;mt._enidos en dicho documento que son datos 

personaless del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de 

la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro 

5 Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por. 
( ... ) 

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto 
por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
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de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de 

ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, 

mutualidad~ ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, 

seguro de vida, ausentismo, Cadenas Originales del Sellos Digitales y los 

Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos 

susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública 

que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. 

62. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, 

fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 

corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define 

la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal. 

IV. Condiciones especiales de la clasificación de la información como 

confidencial. 

63. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, 

establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, 

incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos 

correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 

JI. Por Ley tenga el carácter de pública; 

III. Exista una orden judicial; 
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IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se 

requiera su publicación; o 

V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho 

internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre 

y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

64. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar 

la prueba de interés público, considerando también que corno recientemente ha 

discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos 

encontrarnos sujetos a un régimen menor de protección. 

65. Pero si la información que se pretende clasificar corno confidencial no se 

encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al 

titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de 

la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación. 

66. Por lo anteriormente expuesto, resultan fundadas las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer, toda vez que se actualizan las hipótesis de 

procedencia contenidas en el artículo 179 fracción V de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

67. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los 

siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechas 

valer por  en el recurso de revisión 02418/INFOEM/IP/RR/2017 

en términos de los considerandos CUARTO Y QUINTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por el Poder Judicial del 

Estado de México y se ORDENA hacer entregar la información vía Sistema de 

Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en versión pública lo siguiente: 

a) La información remitida mediante el informe justificado 

correspondiente a las Propuestas Técnicas y Económicas que presentaron 

las empresas participantes en los procesos de Licitación Pública Nacional 

Presencial LP-PJ-04/2017 e Invitación Restringida Presencial IR-PJ-08/2017. 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia 

en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o 

eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas 

que se formulen y se ponga a disposición de

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo 

segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del 
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plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de 

cumplimiento de la reso~ución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución. 

QUINTO. Se hace del conocimiento de  que, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere 

que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en 

los términos de las leyes aplicables. 

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este 

Instituto a fin de que de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo 

conducente, en términos del párrafo 40 de la presente. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 
' < 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA 

HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y JOSEFINA ROMÁN VERGARA; EN 

LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 

VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, ANTE LA 

SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur José Guadalupe Luna Hemández 

Comisionada Comisionado 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz Josefina Román Vergara 

Comisionado Comisionada 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

•• 
111nfoem 

Catalina Camarilla Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno PLENO 
(Rúbrica) 

Esta hoja corresponde a la resolución de veintinueve (29) de noviembre de dos mil 

diecisiete, emitida en los recursos de revisión 02418/INFOEM/IP/RR/2017. 
,, . ,-..,, ' ' e, ,; ~· 
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